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15 de diciembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-5500)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica: CANADÁ
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):

2. Organismo responsable: Ministerio de Industria del Canadá
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio nacional de información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o en
virtud de:

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS): Equipo de radiocomunicaciones

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Ley de
radiocomunicaciones - Aviso Nº SMSE-007-97 (páginas 3642 a 3643)

6. Descripción del contenido: Se notifica que el Ministerio de Industria del Canadá ha
publicado los siguientes documentos sobre las normas que deben reunir los equipos:

- Especificación de normas radioeléctricas 133 (RSS-133), primera edición
(provisional): Servicios de comunicaciones personales en la banda de 2 GHz;

- Especificación de normas radioeléctricas 137 (RSS-137), primera edición
(provisional): Servicio de localización y comprobación técnica en la
banda 902-928 MHz;

- Plan normalizado de sistemas radioeléctricos 510 (SRSP-510), primera edición:
Prescripciones técnicas relativas a los servicios de comunicaciones personales en
las bandas 1850-1910 MHz y 1930-1990 MHz.
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6. Descripción del contenido (Cont.):

Se ha modificado asimismo el documento siguiente con la supresión de la sección 5.6
(polarización de las antenas):

- Plan normalizado de sistemas radioeléctricos 503 (SRSP-503), cuarta edición:
prescripciones técnicas relativas a los sistemas radiotelefónicos celulares que
funcionan en las bandas 824-849 MHz y 869-894 MHz.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
Protección de la red

8. Documentos pertinentes: Canada Gazette, parte I, 29 de noviembre de 1997

9. Fecha propuesta de adopción: Las normas a que se hace referencia en el punto 6 supra
entrarán en vigor el 29 de noviembre de 1997. No obstante, se tendrá en cuenta todo
comentario que se reciba antes del 27 de febrero de 1998 y, en caso necesario, se
publicará una nueva edición.

Fecha propuesta de entrada en vigor: La especificada

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 27 de febrero de 1998

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:




